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Agencia Nacional deSeguridad industrial y
de. Protección a'l' Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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c. JOSÉ DE JESÚS FERNÁNDEZ ANAYA
REPRESENTANTE LEGAL DE KOPLA, 5.a. DE cui,

PRESENTE

Asunto: Resolución P—rocedente
Expediente: 116UZÜ1860202

Bitácora: 09/1PA0107/1-2/18'

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado
“Estación de Servicio KOPLA SA. DE CM. E53508" (Proyecto), presentado por el C José
de Jesús Fernández Anaya, en su carácter de Representante Legal de la e-m presa Kopla,
S.A. de C.V., en Io sucesivo el Regulado, el 07 de diciembre de 2018 en Oficialia de Partes de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en el predio donde convergen las coordenadas-z
geográficas en Latitud Norte 20° 22' 51.38" y Longitud Oeste 101°- 52’ i034" de la Carretera-
Pé'nj'amo - La Piedad, Colonia Buenavista de Cortes, CP. 36949, Municipio de Peznj-a-rn-e,
Est-ado. de Guanajuato, y '

CO N" S i D E RA N D 0-:

L. Que el 'Reguiado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma
parte del Sector Hidrocarburos de conformidad con la definicion señalada en el articulo
3°, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y por Io tanto es materia
competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1° de la misma Ley.

ll. Que esta Dirección General de Gestion Comercial '(DGCC) es la autoridad competente
para analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad-cen
lo dispuesto en los articulos ¿4° fraccion XXV“ 5/37 fracción Vi del Reglamento Interior de
la Agencia. Nacional de Seguridad- lnd-ustriai y de Protección al Medio Ambiente del
Sector H id roca r—b uro-s.

lll. Que el articulo 28 de la Ley-General del E-q uilibrie Ecológico y-la Protección al Ambient-e-
‘ieStablece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento atraves del cual
la Secretaria establece las. condiciones a que se sujetará la realización de obras y _.
actividad-es. que pued-an causar d-QSe-quilibrio ecológico o rebasar los limite-s y ., Í
Condiciones estable—cid ese-n las disposicion-es aplicables para proteger ei am bie-nte- y - -
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preservar y restaurar los-- ejcosistem as, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los. casos en que determine el
Reglamento que al efecto se expida, quien-es pretendan llevar .a cabo alguna de ias
siguientes obres o actividad-es, requerirán previamente. le aUto-rizaeien en materia dle
impacto ambiental de la Secreta ría:

H.- laguarra gar para. 'lao. petroquímica, quimiee, sia‘e;r—ú.rg—-i.ea,-_ pepaiem azucar-rare, ee!
cementoy electrico;

Que el articulo 31 dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente
establece en la fracción l, que la realiza-cien de las obras-y actividades a que se refieren
las fracciones l a XII del articulo 28-, requerirán la presentación de un informe preventivo
y no una. manifestación de impacto ambiental. cuando existan normas. oficial-es
meXICanas u otras disposiciones que regulen las. emisiones las descaïrga-s-_-, el
aprovechamiento. de recursos natu rales-y, en general, todos los impactos ambiental-ses;
relevantes que puedan producir Iaso'bras o actividades-.-

Vi Que el articulo 5.} inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Eco-lógico y la Protección-al. Ambiente en Mataria de Evaluación del Imp-acto Ambiental
establece que quien-es pretendan llevar a cabo algun-a de las siguientes obra—s
actividades. requerirán preVÍeme-nte "la autorización de la. Secreta-ria en. :mate-ria__ de
impacta ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTCJRJ HiDRÓCARBUR—OS:

¡X Construcción y operación de instalaciones para ip produccrón, trenspïei‘tei
almacenamiento drstrrbucronyex endoai ' -

Vi. Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecelo-gico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en
la fracción l que le realización de las obras y actividades e. que se refieren el artículo 5 del
mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando.
existan nor-mas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las-emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recu-rSos naturales y, en general, tados los impactos
ambientales relevantes que las obra-s o actividades. pued en producir:

-'Vll.Que el 07 de noviembre cie-2016 se publicó: en el Dia rie-Oficial de la. Federación. ia Norma
OfiCial MeXica na NOM-OOS—AS—EA-ze'ls, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio. de aÍesel y
gasolina-“s, misma que entre en tri-g or el 6 de enero de 2017.
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‘Vl-ILQu-e el objetivo de la NOM-0.05-ASEA-201—6 consiste. en establecer las especificaciones,
pa ram.etros y‘ requisitos técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, y
Protección Ambiental que se deben cumplir en el dise-ño, construcción, operacion y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de dies-el y
gasoHnaS.

IX. Que en el AneXo 4 de Ia NO‘M-OOS-ASEA-ZO'IG referente a. la Gestión Ambiental, se
desprende qua—para- e-I desa rrollo de las actividades referidas en Ia Nor-ma, el "Reguladoa
debera tener id entifi-cad as las medidas de mitigación y/o- compensa-ción de los im pactos
ambientales que el Proyecto pudiera generar.

x. Que se debera cumplir con las especificaciones de- Di’seño y Construccion de la NOM-
0.05-_ASEA-2016 que establece que prev-¡o a la construcción se debe contar con los
permisos y aUtorl'zaciones regulatorias requeridas por" la normatividad y legislación local
yfo- federal, incluyen-do el impacto ambiental y- los diferentes análisis de riesgo que sean
aplicable—s. Asimismo, dentro-de estas disposiciones se encuentran las de delimitación-
respecto a distancia-s de seg u-ridad a elementos externos, en predios urbanos,-
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos
no menores a '10 metros. para determinación de manto freátlco, pozos de observación,
pozos de monitoreo, sistemas de recupera-cien de vapores, medidas de seguridad en.
caso de derrames descombustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los
sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior, y Con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG se
regulan las emisiones, las descargas, y' en general, todos los impactOS ambientales
relevantes que pueda-n producir la construcCÍón y operación de instalaciones para el
expendio al público de petrolíferos [estaciones de servicio de gasolina y/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la.
ubicación pretendida se localiza en areas- urbanas, suburbanas e industriales, de
equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas, carreteras.
federales, estatales, municipales y/o locales. que no estan dentro de un Área Natura-l
Protegida, por lo que esta Direccion General de Gestion Comercial (DOG-C) de
conformidad con lo dispuesto en les articulos 31, fracción l de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fracción l del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación
"del Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y .37 del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Preyecto;
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‘XILQue- por la desc-ri pc'ió n oa-raCte-risticïas y ubicación de las actividad es que integran el
Proyecto, este es de competencia federal en mate-ria de evaluación de impacto
ambienta'l, por ser una obra relacionada a la operación y mantenimiento- de:
instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio-al público de petrolifercs-I
tal y como lo disponen los articulos 28 fracción Il de la Ley Gene-ral del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D). fracción IX del
Reglamento de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de. Evaluación de Impacto Ambiental (REÍAL asimismo se pretende desarrollar
una. actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo. señala-do enel articulo. 131
"fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional. de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos al tratarse del
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

XML-Que la. estación de servicio EOS-508 inició operaciones el O] de febrero de 1-993, sin
"em berga el Regulado gg acreditó contar con una a-Utorización en materia de impacto
ambiental que amparara Ia construccion y operacion de la estacion de servicio! aún y
cuando desde el 28 de agosto de 1990 se aprobó la Ley Ecológica del Estado de
Guanajuato, por lo que el Regulado esta ba o elige-dio a contarcon dicha autorizacion.

Descripción del proyecto.

XM. Una vez analizada la informaci-n presentada y de acuerdo con lo manifestado pr 'ïe'l
__Regulado, el Proyect-o consiste en la operacion ymantenimiento de una est-ación dei-
senricio, y de conformidad con loque señala en el IP, la estación de ser-vicio tiene como
actividad principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium,_ asi como
combustible Die-sel, con una capacidad de almacena-miento total de 170000. litrosi
distribuidos en 3 tanques subterráneos de la siguiente manera:

. 'l tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna.
-- i tanque de 50,000. litros de capacidad para gasolina Premi-u rn.
¡n i tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel.

.Así mis-mo, el Regulado indica en la Página '49 del IP que este-Preyecto en .la zona CIE-
despacho cuenta con 5 dispensa-rios con la siguiente configuracion:

elsaensnaiesp - . -—_ EL;osspacao es ceuausneLs ‘ Ï
A N . m r de Número de Número de Numero de ,

Dis ¡ u .¡Ï o mangueras de mangueras de mangueras de
' " pensar o FÉÏÉZHÏ gasolina B7 gasolina de 92 Diésel

9 octanos octanos
1 2- 2 . 2- _ -

. Í .. . Página-.4 ._ ..
ASEA ' U ASI-EIA ASEA _
suenen}““35;¡irás-Ett;mas: 3:33:.ÏÏÏÉÏÉÏÉÉ” 23:32:: gus-¿332% .=. fi

Boaievard Adoiïo Huia- Geri-ines.- 4209. Jardines en ia heleotañaicp. todita
desean, como: tt Gil [525} alza—mee. W-W-aeee-eebimx



’i iiÉÏiÉ’éïÏÉ-Ïififiiï‘”"lm i i ' - Asensi: es sssueraaoígf-Ïi' ' sastre: webislam '
Agencia Nacional de Seguridad industrial y

de Protección al Medio Ambiente;del Sector Hidrocarburos
iLïJnidad’de- Gesflón, Supervisión, inspección ï Vigilancia Come-reía!

Dirección General de Gestión comercial
Oficio ASENUGSIMI'C}rDGGCÍ01flÚIZflrï-E,

ciudad de México, a {ia-'tle enero de 2319.

Wii-"r';=«1.r.ï:-*:‘ï:1-s '- ‘ ._:‘.ï;..._' ‘7, . _ - '
¿“e , _, = ¡“MMELBESPMHÜPEWW .

Número de Número de Número de Numero de
__ . _ . . mangueras de mangueras de mangueras de

Dispensarlo FÉÉ';Ï;:5 gasolina B7 gasolina de 92 Diésel
octanos octanos

’l .2 2 2 '-
1’ 2' 2 2 -,
'I 2 - - 2.
1 2 - - 2:

Adicionalmente, conforme a lo que-establece el Regulado en la Páginas 453/46 se
presenta. rei cuadro de área-s del Proyecto, el cual consiste en: área de circulacion,
banquetas, área de tanques, oficina, cuarto de basura, cuarto eléctrico, cuarto de-
máquínas, baño empleados, baños públicos para hombres, baños públicos para
mujeres, área de Servicio, bodega de limpios, areas Verdes, teichumbre,
estacionamiento y locales comerciales.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de. 6,405 mz, en un predio
'qlu-e corresponde a una zona donde anteriormente se desarrollaban actiVidadies
'rag-ricoias y donde converg—e una carretera, por lo que ha sido ¡ri-"¡pactada con
anterioridad. El Regulado indica que el predio se loca-liza en las. siguientes
coordenadas: '

' 12.

4.

El Regulador en la Página 59. del IP presentó el cronograma de actividad-es, donde.
indica que requiere un plazo 30 años para las etapas de operación y manteni-‘mi-ento,
sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de '05 años para la operación y
"mantenimiento considerando la Vida 'útil de los tan-ques que es de 30' años
aproximadamente, debido a que la est-ación de servicio inició operaciones el 01 de
febrero de 1993. El plazo iniCia rá a partir de la notificación del presente. resolutivo.

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 12.0
a la 122 del Capítulo. III, asi como el Anexo ¡".4. del IP'. En adición a Io ante-rior esta.
DGGC determina que de conformidad con I-o-est—ablec-ido en el Anexo 4 de la NÚM-
OOS-ASEA-zo'is, el Regulador debera cumplir con la totalidad de las medidas
señaladas en dicho anexo para cada una die lasetapas del presente. Proyecto;
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Ciudad de México, a 08 de enero de 2019

En apego a lo. ex-pue'stoyde-oo-nfor-midad con lo --d-iSp-uesto en los» articulos 28 fraccion Il, 29',
.31 fraccion I. de ia Ley Gene—“ral ade-I Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1°, 3°
fraccion Xi, 4°, 5° fraccion XVIII, 7 fraccion l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad-
Ihdustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
3 fraccion l, Bis; 5° inciso D) fraccion lx, 29 fraccion ly 33 fraccion l. del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion .del
impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 18 fracción lll y37 fracción VI del Reglamento interior
de la Agencia Nacional :de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, 'y a la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño,
construCCion, operacion y mantenimiento de Estaciones- de Servicio para almacenamiento.
y expendio de diésel y.9.asolin'as, esta DGGC

R EÏS U E L-V E:

PRIMERO-.- Respecto a las actividades relaciona-das con la operacion y mantenimiento, es
PROCEDENTE la realizacion del Proyecto “Estación de Servicio KOPLA SA. DE C V
E53508" (Proyecto), ubicado en el predio donde convergen las coordenadas geo-g ráficas en
Latitud Norte 20° 22' 51.38" y Longitud Oeste-101° 52' 10.34” de la Carretera P-énjamo - La.
Piedad, Colonia Buenavista de Cortes, CP. 36940, Municipio de Penjamo, Estado de
Guanajuato, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccion I de la Ley General del
Equilibrio Ecológicoy la Proteccion al Ambiente; 29 fracción ly33 fraccion l del Reglamento-
ad'e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia ide
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse en la NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño,
construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de. Servicio para almacenamiento
y expendio de diesel y gasolinas;__las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que-las obras o
actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución se emite en referencia. a los aspectos ambien-talescorrespondlentes:
a la operacion y mantenimiento de una esta-cion de servicio Ken zona urbana conforme 2a lo
d-.escrito.— en los considerandos IV al XIV. de la presente resolució n.

SEGU-NDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV
del presente, respecto a las etapas de operacion y mantenimiento, por'lo que deberá- dar
avis-o previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas anteriormente;
ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en" la NOM-DOS-ASEAa
201.6, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estacion-es de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

Al termino de la vida útil del Proyecto, el Reg ul-ado deber-á realizar el desmantelamiento de
toda la. infraestructura: que se encuentre presente en .eI poligono del Proyecto, asi-corno. la
.d-rzemolición de las construcciones existentes,dejando. el predio, libre de residuos de todo
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tipo y regresando. gen la medida: de: lo posible-- a las condiciones iniciales en las que se
¿encontra-ba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectivay una vez avawlado deberá notificar que dará
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Direccion General
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo.
presentar el informe final de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaci0nes al Proyecto, el Regula-do, debe-rá. con al menos 20
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información
suficiente y detalla-da que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos. cambios.—
cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS—ASEA—ZOIG, Diseño, construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio d'e—
diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos- no causará-n deseo u‘ilibr‘ios ecológicos, ni re-basarán.
los limites y condiciones establecidos en las disposicionesjuridicas relativas a la p retección
al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente.

ya que las mismas son competencia de las instancias municipales de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo-
urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, Ia presente
resolución no reconoce o valida la legltima propiedad y/o tenencia de la tierra; por la que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regula-docentar de manera previa al iniCio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones-
legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere-la presente resolucion, en
el entendido de que Ia resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como
causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respective-s—
competencias otorguen sus autoriza-ciones, permisos .o licencias,_ entre otros, que: [es
correspondan,

L—a‘ presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de
operación y mantenimiento para la evaluacion de la conformidad emitido a. la esta—oido de
servicio, por-una Unidad de Verificación acreditad a;,_y aprobada por la AGENCIA, de acuerde
--.c_o;n lo estable-cido enel inciso10.11 quinto párrafo, de la NOM—OQS-ASEA-ZO‘I‘E.

/
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' -- “sensato en Mimo autismo}: r.
houses "¡renal-ir AGENC—tá {tii SEGURIDAD.

ensucia v AMBIENTE

_ Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio_Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gestion, Supervisión, lnspetción v Vigilancia Comord'al
Direcdón Genaro! de Gestion Comercial

Oficio ASEAIUGSIVC! noocrmoofz'ms‘
Ciudad de México, a DS de enero de 20'19."

Asimismo, el Regulado debera contar con la autorización de su Sistema de'Administración-
de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES.
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para ia
conformación, implementación y autorización de ios Sistemas de Administración de
seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio. al
Público de Gas Licuado de Petróleoy de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de. la
Federación el16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa queal efecto publicó la-
AGENCIA en el Diario Oficial dela Federación el 08 dejunio de 2018.

:QU-INTO.- Respecto a preparacion del sitio, la construcción y la operación— previa- a la.
presente autorización, esta resolución no exime al Regulado de ningún Procedimiento
Administra-tivo instaurado o que se instaure, por esta AGENCIA en ejercicio de sus
facultades; asi como de las sanciones administrativas q ue resulte-n aplicables, por no conta-r
en su momento con la autorización en mate-ria de impacto ambiental.

SEXTO'.- El Regulado debera con-tar con la autorización vigente en materia de uso de Suelo
que ampare la superficie del predio donde se desarrolla el Proyecto la ubicadón y la
actividad que se realiza en la Estacion de Servicio E03508

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regula-¡do es personal. Por lo: que, en caso de
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo: 49 segundo párrafo del REIA, el
'Regulado deberá: presentar a" la D‘GGC el Aviso de Cambio de. Titularidad de IaAutorizaci'on
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-
00-017.

OCTAVO.- De la responsabilidad ¿objetiva y estricta en mate-ria de impacto ambiental, se
hace del conocimiento del R'egulado, que ole-conformidad con la Ley Gener-al del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión integral
de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la eventual rem-ediación por el manejo de material-es o residuos
peligrosos, con independencia de que un tercero aj'enoo uno relacionado con el titular de
la. presente autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad Gp-erativa y a la
Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el R—egulado será el único responsable de garantizar la realización de las accion-es
de mitigación, restauración y control de todos aduellos ¡mp-actos ambientales atribuibles a
la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en “la
descripción contenida en la documenta-ción presentada en el IP.

NGVENO.- La presente recelo-ción emitida, con motivo dela aplicacion de la Ley-General del
E‘duilibrio Ecológica y la. Protección al Ambiente, .e'l' Reglamento de lia Ley General del _.
EqUilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambient-e en materia- de Evaluación del [mp-acto
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.. Agencia Nacion-al de Seguridad Industrialy
de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Ee’át’itán, Sup'ewiSIón‘, lnsptaccion y Vigilancia Comerdai
Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad de Mémflco, a UB de enero de 2019

Ambiental y las demás previstas en Otras dispoSÍCÍon-es legales y reglamentarias en la.
materia, pod rá ser impugnada, med ¡ante el recurso. de revisión, conforme .a lo establecido
en el articulo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y le Protección al Ambiente;
mis-mo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a
“partir de la formal notificació-n dela presente resolución.

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se. ostenta el C. JOSÉ?
de Jesús Fernández Anaya", en su carácter de Representante Legal de [ae-mpre‘sa Kopia,
SA. de C.V..

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la pre-sente. resolució—n al LC. José de. Jesús Fernández.
Anaya, en su, carácter de Representante Legal de la em presa Kopia', ‘SA. de CAL, de
conformidad con el articulo 167 Bis. de la General die! Equilibrio Ecológico-y la Proteccion- al
Ambiente y demás relativos aplicables.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

ING. _ _A. ¡A CEC] L'IÁ CASTILLO CARRASCO

¡Li _. SO FES'OH'SD'b * o - me E ¡OSEOHÍS eE's-WGÍÍX 13 dÉ'E'S‘E-‘l‘iïe'b _' _ e: -' ¡Ir-¿W xfa -' ¿e .

--C.c_._-__e. Dr. Luis Vera Morales. - Di rector Ejecutivo de la ASEA- Para chingon-miento
Ing. Alejandro Carabias Icaza .- Jefe de la Unidad due-Gestión Industrial de la ASEA- Para conooi'mi'ente.
Mtro. José Luis González González- Jefe de la unidad de-Supewisidn. inspección y Vigilancia Ind u_s'_'_t_ri_a_:—L-
Para Conocimiento _ _ _ _
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe de la Unidad de Asu rat-os Jurídicos ide la- ASEA- Pere conocimiento...—
EXpediente: TI G U2ÜiBG 02502
Bitácora: 09/l—PAÜI 07/12/18
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